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Fecha del
informe: 

09/10/2025 
Periodo de 
Seguimiento: 

01 de enero al 31 de agosto 
de 2025 

Proceso: Control y Evaluación Subproceso: Evaluación de la Gestión 

Líder del Subproceso: 
Fredy Alfonso Martínez Martínez –  jefe o ficina de
Control Interno de Gestión 

Nombre del informe: 
Seguimiento a la ejecución presupuestal del 01 de enero
al 31 de agosto de 2025 

Objetivo del Informe 

Elaborar seguimiento y control a la ejecución presupuestal durante el periodo comprendido entre el
1 de enero y el 31 de agosto de 2025. 

Objetivos Específicos 

- Observar la participación y comportamiento de la ejecución del presupuesto: Funcionamiento, 
inversión y deuda. 

- Evaluar el reporte oportuno de la información financiera de la entidad. 
- Conciliar la información reportada en CHIP, TNS y los Actos Administrativos de aprobación y 

modificación del presupuesto municipal. 
- Realizar observaciones y recomendaciones para ejecución eficiente, eficaz y oportuna del 

presupuesto municipal. 

Alcance del Informe 

Verificar la Ejecución Presupuestal en el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
agosto de 2025, tomando como soporte la información reportada por la secretaria de hacienda, 
secretaria del tesoro, subsecretaría financiera, plataforma CHIP, Actos Administrativos 
Municipales y revisión de la plataforma virtual contable PORTAL TNS. 

Marco Legal 

- Constitución Política de la República de Colombia del 20 de julio de 1991. 
- Ley 136 del 02 de junio de 1994 “por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios”. 
- Decreto No. 111 de enero 15 de 1996."por el cual se compilan la ley 38 de 1989, la ley 179 de 

1994 y la ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 
- Ley 617 de 2000 “por la cual se adiciona la ley orgánica del presupuesto y se dictan otras 

disposiciones". 
- Ley 819 de julio 9 de 2003. "por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 

responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones". 
- Acuerdo No. 042 del 14 de diciembre de 2016 “por el cual se expide el estatuto orgánico de 

presupuesto del Municipio de San José de Cúcuta y de sus entidades descentralizadas" 
- Resolución reglamentaria orgánica No. 0035 del 30 de abril de 2020 “Por la cual se reglamenta 

la rendición de información por parte de las entidades o particulares que manejen fondos o 
bienes públicos, en todos sus niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos públicos 
para el seguimiento y el control de las finanzas y contabilidad públicas". 
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- Resolución reglamentaria orgánica No. 0063 del 03 de mayo de 2023, expedida por la 

Contraloría General de la República (CGR). 
- Acuerdo No. 038 del 2 de diciembre de 2024 “por el cual se adopta el presupuesto general de 

rentas, recursos de capital y gastos del Municipio de San José de Cúcuta, para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 enero al 31 de diciembre de 2025”. 

- Decreto municipal 0522 del 30 de diciembre de 2024, “por el cual se liquida el presupuesto 
general de rentas, recursos de capital y gastos del municipio de San José de Cúcuta, para la 
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2025”. 

- Decreto 0003 del 7 de enero de 2025 que realiza una corrección del código fuente de 
financiación de un proyecto del presupuesto general de gastos a través de corrección yerro, 
vigencia fiscal 2025. 

- Decreto 0008 del 14 de enero de 2025 que incorpora recursos de transferencias del orden 
nacional al presupuesto general de rentas, recursos de capital y gastos del municipio de San 
José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decretos municipales de Créditos y Contracréditos en el anexo de gastos de inversión del   
decreto de liquidación del presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta 
vigencia fiscal de 2025: Decreto 0010 del 17 de enero de 2025, Decreto 0012 del 18 de enero 
de 2025, Decreto 0020 del 24 de enero de 2025, Decreto 0037 del 3 de febrero de 2025, 
Decreto 0051 del 18 de febrero de 2025, Decreto 0062 del 28 de febrero de 2025, Decreto 
0094 y 0095 del 20 de marzo de 2025,  Decreto 0111 del 8 de abril de 2025, Decreto 0129 del 
5 de mayo de 2025, Decreto 0132 del 8 de mayo de 2025, Decreto 0152 del 21 de mayo de 
2025, Decreto 0158 del 29 de mayo de 2025, Decreto 0230 del 27 de junio de 2025, Decreto 
0260 del 15 de julio de 2025, Decreto 0269 del 16 de julio de 2025, Decreto 0279 del 22 de 
julio de 2025, Decreto 0314 del 15 de agosto de 2025 y Decreto 0338 del 29 de agosto de 
2025. 

- Decreto municipal 0027 del 31 de enero de 2025 que cierra el capítulo presupuestal 
independiente de los recursos del Sistema General de Regalías del bienio 2023-2024 y se 
incorpora la disponibilidad inicial 2025-2026. 

- Decretos municipales de Créditos adicionales en el presupuesto general de rentas, recursos de 
capital y gastos del municipio de San José de Cúcuta vigencia fiscal de 2025: Decreto 0019 del 
24 de enero de 2025, Decreto 0041 del 7 de febrero de 2025, Decreto 0096 del 20 de marzo 
de 2025, Decreto 0117 del 23 de abril de 2025, Decreto 0127 y 0128 del 5 de mayo de 2025, 
Decreto 0256 del 15 de julio de 2025, Decreto 0294 del 8 de agosto de 2025 y Decreto 0329 
del 27 de agosto de 2025. 

- Decreto municipal 0043 del 7 de febrero de 2025, que liquida el Acuerdo 001 del 6 de febrero 
de 2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del 
Presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0055 del 19 de febrero de 2025, que liquida el Acuerdo 002 del 19 de 
febrero de 2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del 
Presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0097 del 25 de marzo de 2025, que liquida el Acuerdo 003 del 25 de marzo 
de 2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del 
Presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0098 del 27 de marzo de 2025, que liquida el Acuerdo 004 del 20 de marzo 
de 2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del 
Presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0103 del 2 de abril de 2025, que liquida el Acuerdo 005 del 2 de abril de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0121 del 24 de abril de 2025, que liquida el Acuerdo 008 del 24 de abril de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
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general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0124 del 2 de mayo de 2025, que liquida el Acuerdo 013 del 2 de mayo de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0146 del 14 de mayo de 2025, que liquida el Acuerdo 018 del 8 de mayo de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0166 del 5 de junio de 2025, que liquida el Acuerdo 021 del 4 de junio de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0223 del 16 de junio de 2025, que liquida el Acuerdo 022 del 12 de junio de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0255 del 10 de julio de 2025, que liquida el Acuerdo 026 del 10 de julio de 
2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del Presupuesto 
general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0325 del 25 de agosto de 2025, que liquida el Acuerdo 030 del 20 de agosto 
de 2025 y se modifica el detalle del anexo de gastos del Decreto de liquidación del 
Presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0047 del 14 de febrero de 2025 que reorienta unas rentas de destinación 
específica del municipio de San José de Cúcuta, en uso de la facultad transitoria otorgada con 
el artículo 1 del decreto legislativo 0135 del 5 de febrero de 2025 y se efectúan unos créditos 
adicionales en el presupuesto general de rentas, recursos de capital y gastos del municipio de 
San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0049 del 14 de febrero de 2025, por medio del cual se sustituye una fuente 
de pago de compromisos legalmente adquiridos con cargo al presupuesto general de gastos 
del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 

- Decretos municipales de traslados internos en el anexo de gastos de funcionamiento del 
presupuesto general de gastos del municipio de San José de Cúcuta vigencia fiscal 2025: 
Decreto 0052 del 18 de febrero de 2025, Decreto 0080 el 6 de marzo de 2025, Decreto 0123 
del 29 de abril de 2025, Decreto 0211 el 12 de junio de 2025, Decreto 0221 el 13 de junio de 
2025, Decreto 0246 el 10 de julio de 2025, Decreto 0264 el 16 de julio de 2025 y Decreto 0305 
el 11 de agosto de 2025. 

- Decretos municipales que sustituyen parcialmente una fuente de pago de compromisos 
legalmente adquiridos con cargo al presupuesto general de gastos del municipio de San José 
de Cúcuta vigencia fiscal 2025: Decreto 0079 del 6 de marzo de 2025, Decreto 0083 el 10 de 
marzo de 2025 y Decreto 0116 del 23 de abril de 2025. 

- Decreto municipal 0133 del 8 de mayo 2025, por medio del cual se reduce el presupuesto 
general de rentas, recursos de capital y gastos del municipio de San José de Cúcuta, vigencia 
fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0140 del 12 de mayo 2025, por medio del cual se realiza una corrección y 
aclaración en la numeración de actos administrativos. 

- Decreto municipal 0220 del 13 de junio 2025, por medio del cual se realiza una corrección en 
la estructura del artículo 2 del Decreto 0166 a través de corrección de yerro, vigencia fiscal 
2025. 

- Decreto municipal 0228 del 27 de junio 2025, por medio del cual se realiza una corrección 
aritmética en el artículo 2 del Decreto 096 de 2025 a través de corrección de yerro, vigencia 
fiscal 2025. 

- Decreto municipal 0288 del 28 de julio de 2025, por medio del cual se incorporan y se ajustan 
los recursos de destinación específica de salud en el presupuesto general de rentas y gastos 
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del municipio de San José de Cúcuta, vigencia fiscal 2025. 
 

Metodología 

- Consulta de la normativa vigente en materia de presupuesto. 
- Solicitud de información mediante comunicación interna a la secretaria de Hacienda, 

subsecretaria Financiera y secretaría del Tesoro. 
- Revisión y análisis de la información entregada por la subsecretaría financiera y secretaria 

del Tesoro. 
- Revisión de los actos administrativos de adopción y modificación del presupuesto del Municipio. 
- Consulta de la información presupuestal reportada por el Municipio de San José de Cúcuta en 

la plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación. 
- Consolidación y elaboración del informe. 

 

1. INFORME 

 
En cumplimiento de nuestras funciones de seguimiento y control contempladas en la Ley 87 de 1993, 
demás decretos reglamentarios y dando ejecución al Plan Anual de Auditoría vigencia 2025, 
aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, esta oficina de control 
interno de gestión realiza informe de seguimiento a la ejecución presupuestal del Municipio para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 al 31 de agosto de 2025. 

 
Para el desarrollo del presente seguimiento se ofició a la subsecretaría Financiera mediante radicado 
2025100200285203 del 22-09-2025; quienes con radicado 2025106300290243 del 24-09-2025, 
solicitan prórroga para la entrega de la información, a lo que con radicado 2025106300290243 del 29 
de septiembre se les amplía el plazo solicitado; luego con radicado 2025106300293883 del 29 de 
septiembre portan la información solicitada; así mismo con radicado 2025106300293813 del 29 de 
septiembre, trasladan a la oficina de contabilidad la respuesta del ítem 6. 
 
Se ofició mediante radicado 2025100200285233 del 22-09-2025, a la secretaría de Hacienda, 
información del reporte CHIP CUIPO, con corte a 30-06-2025. 
 
Se ofició mediante radicado 2025100200285173 del 22-09-2025 a la secretaría del Tesoro, 
información de seguimiento a la ejecución presupuestal con corte a 30-06-2025. 
 
Se ofició mediante radicado 2025100200285363 del 22-09-2025 a la oficina de contabilidad, 
información de las cuentas por pagar a 31-12-2024. 
 
 Aprobación y adopción del presupuesto Municipal. 

 
Mediante Acuerdo Municipal 0038 del 2 de diciembre de 2024, se adopta el presupuesto general de 
rentas, recursos de capital y gastos del Municipio de San José de Cúcuta, para la vigencia fiscal del 1 
enero al 31 de diciembre de 2025 expedido por la Corporación Concejo Municipal; reglamentado por 
el Decreto 0552 del 30 de diciembre del 2024, expedido por el alcalde del Municipio de San José de 
Cúcuta. 
De acuerdo con lo anterior, la asignación presupuestal de rentas, recursos de capital y gastos 
establecida para la vigencia 2025 se fijó en dos billones trescientos cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos ochenta y dos millones ochocientos trece mil ciento dos pesos con cuarenta y nueve 
centavos ($2’345.482’813.102,49) moneda legal, detallado de la siguiente manera: 
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Por otra parte, revisada la ejecución presupuestal consolidada a corte 31 de agosto de 2025, se 
puede evidenciar que la información inicial del presupuesto de ingresos reflejada en el sistema 
contable TNS coincide con la aprobada mediante el Acuerdo 0038 de 2024. 

 
 Modificaciones Al Presupuesto 

 
Durante el periodo evaluado, se pudo evidenciar que se han realizado diferentes modificaciones al 
Presupuesto municipal correspondiente a la vigencia 2025, tal como se muestran a continuación: 

 
Dichas modificaciones se encuentran soportadas bajo los siguientes actos administrativos: 

 

FECHA NORMA DEC CONCEPTO  

7/01/2025 DECRETO 0003 CORREC COD FTE DE FINANCIACION DE UN PROYECTO 
14/01/2025 DECRETO 0008 INCORPORAR RECURSOS DE TRANSF ORDEN NAC 
17/01/2025 DECRETO 0010 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
18/01/2025 DECRETO 0012 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
24/01/2025 DECRETO 0019 CREDITOS ADICIONALES 
24/01/2025 DECRETO 0020 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
31/01/2025 DECRETO 0027 CIERRA CAPITULO PRESUP INDEP SGR 

3/02/2025 DECRETO 0037 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
7/02/2025 DECRETO 0041 CREDITOS ADICIONALES 
7/02/2025 DECRETO 0043 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 

14/02/2025 DECRETO 0047 REORIENTACION RENTAS DE DESTINACION ESPECIFICA 
14/02/2025 DECRETO 0049 SUSTITUYE UNA FUENTE DE PAGO DE COMPROMISOS 
18/02/2025 DECRETO 0051 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
18/02/2025 DECRETO 0052 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
19/02/2025 DECRETO 0055 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
28/02/2025 DECRETO 0062 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
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6/03/2025 DECRETO 0079 SUSTITUYE PARCIALMENTE UNA FUENTE DE PAGO 
6/03/2025 DECRETO 0080 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 

10/03/2025 DECRETO 0083 SUSTITUYE PARCIALMENTE UNA FUENTE DE PAGO 
20/03/2025 DECRETO 0094 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
20/03/2025 DECRETO 0095 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
20/03/2025 DECRETO 0096 CREDITOS ADICIONALES 
25/03/2025 DECRETO 0097 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
27/03/2025 DECRETO 0098 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 

2/04/2025 DECRETO 0103 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
8/04/2025 DECRETO 0111 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 

23/04/2025 DECRETO 0116 SUSTITUYE PARCIALMENTE UNA FUENTE DE PAGO 
23/04/2025 DECRETO 0117 CREDITOS ADICIONALES 
24/04/2025 DECRETO 0121 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
29/04/2025 DECRETO 0123 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 

2/05/2025 DECRETO 0124 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
5/05/2025 DECRETO 0127 CREDITOS ADICIONALES 
5/05/2025 DECRETO 0128 CREDITOS ADICIONALES 
5/05/2025 DECRETO 0129 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
8/05/2025 DECRETO 0132 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
8/05/2025 DECRETO 0133 REDUCE EL PRESUPUESTO 

12/05/2025 DECRETO 0140 CORRECCION Y ACLARACION EN LA NUM 
14/05/2025 DECRETO 0146 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
21/05/2025 DECRETO 0152 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
29/05/2025 DECRETO 0158 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 

5/06/2025 DECRETO 0166 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
12/06/2025 DECRETO 0211 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
13/06/2025 DECRETO 0220 CORRECCION EN LA ESTRUCTURA DEC 166 
13/06/2025 DECRETO 0221 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
16/06/2025 DECRETO 0223 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
27/06/2025 DECRETO 0228 CORRECCION ARITMETICA ART 2 DEC 096 
27/06/2025 DECRETO 0230 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
10/07/2025 DECRETO 0246 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
10/07/2025 DECRETO 0255 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
15/07/2025 DECRETO 0256 CREDITOS ADICIONALES 
15/07/2025 DECRETO 0260 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
16/07/2025 DECRETO 0264 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
16/07/2025 DECRETO 0269 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
22/07/2025 DECRETO 0279 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
28/07/2025 DECRETO 0288 INCORPORAN Y AJUSTAN RECURSOS DE DEST ESPEC 

4/08/2025 DECRETO 0294 CREDITOS ADICIONALES 
11/08/2025 DECRETO 0305 TRASLADOS INTERNOS EN EL ANEXO DE GASTOS 
15/08/2025 DECRETO 0314 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
25/08/2025 DECRETO 0325 MODIFICA EL DETALLE DEL ANEXO DE GASTOS 
27/08/2025 DECRETO 0329 CREDITOS ADICIONALES 
29/08/2025 DECRETO 0338 CREDITOS Y CONTRACREDITOS 
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 Conciliación de la Información del presupuesto inicial y las modificaciones al 

Presupuesto. 
 

Para efectuar la conciliación de la información reflejada en las ejecuciones presupuestales y los actos 
administrativos de adopción y modificación del presupuesto, se tomó como base la información 
presentada por la subsecretaria financiera respecto de las ejecuciones presupuestales y los 
diferentes Actos Administrativos de Aprobación y Modificación al Presupuesto Municipal a corte 30 
de agosto de 2025 y lo reportado por el programa contable Portal TNS oficial. 

 

 



 

 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P3-F5 

INFORME DE SEGUIMIENTO 
Versión:01 

Fecha: 04/05/2023 
Página 10 de 30 

 
Como puede observarse en los cuadros anteriores, no se observaron diferencias en el presupuesto 
de rentas y recursos de capital vigencia 2025, de lo incluido en el Acuerdo con el Portal TNS Oficial; 
ni en el presupuesto de gastos vigencia 2025  

 
 Ejecución presupuestal a corte 31 de agosto de 2025. 


 Recaudos durante el periodo. 

 
De acuerdo al artículo 7 del Acuerdo 038 del 2 de diciembre de 2024, por el cual se adopta el 
Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital y Gastos del Municipio de San José de 
Cúcuta, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2025, la Tesorería General 
del Municipio efectuará el recaudo de las rentas y recursos incluidos en el presupuesto con 
excepción de los recursos propios de los establecimientos públicos, a través del Encargo Fiduciario 
Irrevocable de Recaudo, Administración, Garantía y Pagos de todos los Recursos que Recauda y 
Administra el Municipio, hasta la fecha en que este se liquide, y a partir de esta fecha, a través de las 
cuentas bancarias que para tal efecto constituya la Secretaría de Hacienda, para lo cual se 
suscribirán los respectivos convenios de recaudo con las entidades financieras debidamente 
vigiladas por la Superintendencia Financiera. 
 
Con base en lo anterior  la oficina de control interno de gestión, observó  en la información 
encontrada en el Portal Visual TNS, que el porcentaje acumulado de recaudo durante el periodo 
enero – agosto de 2025, de acuerdo a lo proyectado para la vigencia 2025 es del 55,91%; el rubro 
que más impacta por su valor y porcentaje corresponde a los ingresos por Multas, sanciones e 
intereses de mora, cuyo recaudo acumulado corresponde al 79,04% de lo proyectado; así mismo hay 
ingresos que no se han recibido ningún valor. 
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 Gastos de funcionamiento. 

 
El presupuesto de funcionamiento tiene por objeto atender las necesidades de la alcaldía para 
cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la Constitución y la Ley; se tiene un presupuesto 
definitivo de $186,456,590,505.09 para el funcionamiento de la Administración Municipal y un registro 
presupuestal comprometido a agosto 31 de 2025 por valor de $120,614,764,813.68; con un 
porcentaje de ejecución del 64.34%. 
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 Servicio de la deuda pública. 

 
La Deuda Pública constituye un compromiso financiero que se eleva a una categoría de obligación 
contractual asumida por el Municipio mediante la suscripción y legalización de los distintos 
compromisos con las partes acreedoras; está integrada por las amortizaciones y pagos de capital, 
intereses, comisiones y gastos, originados por operaciones de crédito público; se tiene un 
presupuesto definitivo de $51,334,527,388.05, con un registro a agosto 31 de 2025 de 
$28,537,314,666.34; con ejecución del 55.59%. 

 
 

 Presupuesto de Inversión. 
 
El Presupuesto de Inversión incluye aquellos gastos susceptibles de generar beneficios o de ser, de 
algún modo, económicamente productivos. Así mismo contiene gastos destinados a crear 
infraestructura social. El total apropiado para la vigencia es de $2,403,057,508,796.63; contemplando 
los recursos destinados a los proyectos de inversión contenidos en el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI), con un porcentaje de ejecución del 60.90% a agosto 31 de 2025.
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 UNIDAD EJECUTORA: 1.10 - FONDO CONTINGENCIAS. 

 
El presupuesto del Fondo de Contingencias de la alcaldía comprende los recursos financieros 
diseñado para prever y atender de manera oportuna los riesgos económicos, legales o contractuales 
que puedan afectar la estabilidad presupuestal o patrimonial de la entidad. Su principal objetivo es 
garantizar que, ante la ocurrencia de imprevistos o situaciones extraordinarias, se cuente con los 
recursos suficientes para responder sin comprometer la ejecución normal de sus programas, 
proyectos o compromisos institucionales; se tiene un presupuesto definitivo de $7,599,329,469.41, 
sin ninguna ejecución a agosto 31 de 2025. 
 

 
 

 UNIDAD EJECUTORA: 1.11 - FONDO ACREENCIAS. 
 

El fondo de Acreencias comprende los recursos destinados al reconocimiento, registro, manejo y 
pago de las obligaciones económicas que la alcaldía tiene pendientes con terceros, las cuales 
pueden derivarse de compromisos contractuales, laborales, judiciales o administrativos que aún no 
han sido cancelados o que se encuentran en trámite de liquidación; se tiene un presupuesto definitivo 
de $6,817,364,248.73; con un registro a agosto 31 de 2025 de $6,515,447,939.82; con una ejecución 
del 95.57%. 
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 UNIDAD EJECUTORA: 1.2 - FONDO DE GESTION DEL RIESGO. 

 
El Presupuesto de Gestión del Riesgo Inversión comprende los recursos financieros destinados para 
prevenir, atender y mitigar los efectos de eventos adversos o imprevistos que puedan afectar la 
continuidad de las operaciones, los recursos públicos o el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. El total apropiado para la vigencia es de $4,667,894,644.44; contemplando los 
recursos destinados a los proyectos de inversión contenidos en el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI), con un porcentaje de ejecución del 74.72% a agosto 31 de 2025. 

 
 UNIDAD EJECUTORA: 1.3 - FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA. 

 
El Presupuesto de Inversión del Fondo de Seguridad y Convivencia ciudadana, está destinado a 
destinado a apoyar, financiar y ejecutar programas, proyectos y actividades orientadas a la seguridad 
ciudadana, la convivencia y la prevención del delito; para la vigencia es de $1,947,136,667.36; 
contemplando los recursos destinados a los proyectos de inversión contenidos en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones (POAI), con una ejecución del 82.79% a agosto 31 de 2025. 
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 UNIDAD EJECUTORA: 1.4 - FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCION DEL 

INGRESO. 
 

El Presupuesto del Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso es un fondo público que forma 
parte de la estructura de financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud que tiene 
como objetivo principal garantizar la equidad y solidaridad en el acceso a los servicios de salud, 
especialmente para la población de menores recursos: para la vigencia es de $60,275,983,732051; 
contemplando los recursos destinados a los proyectos de inversión contenidos en el Plan Operativo 
Anual de Inversiones (POAI), con una ejecución del 24.44% a agosto 31 de 2025. 
 

 
 
 Reservas. 

 
Mediante Resolución 002 del 20 de enero de 2025, se constituyeron las reservas presupuestales de 
todos aquellos compromisos legalmente adquiridos al cierre de la vigencia fiscal del 2024, que no se 
hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la 
apropiación, las cuales solo podrán utilizarse para cancelar los que les dieron origen. 
 
Se presenta el valor del presupuesto de las reservas por $52,647,364,178.54; con un saldo por 
ejecutar de $15,967,176.64. 
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 Cuentas por pagar. 

 
Mediante Resolución 001 del 24 de enero de 2025, se constituyen las cuentas por pagar con las 
obligaciones pendientes de pago al 31 de diciembre de 2024, de acuerdo con la ejecución 
presupuestal de gastos de funcionamiento e inversión de la vigencia y los documentos soporte 
entregados a Tesorería por parte de la secretaría de Hacienda quedaron algunas obligaciones 
pendientes de pago de la vigencia. 
 
A continuación, se detalla el presupuesto definitivo, los pagos y el saldo por ejecutar de las cuentas 
por pagar. 
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 Comparación de información reflejada en el TNS y reportada al CHIP.

 
Conforme los artículos 16 y 20 de la Resolución reglamentaria orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023, 
expedida por la Contraloría General de la República (CGR), el Municipio de San José de Cúcuta 
tiene la responsabilidad de enviar la información de la programación y ejecución del presupuesto de 
la vigencia de manera trimestral a través del Consolidador de Hacienda e información pública (CHIP) 
o de la herramienta que señale la CGR. Así mismo contempla que para el segundo trimestre del año 
la información será del periodo comprendido entre el 1 de enero hasta el 30 de junio, con plazo de 
reporte hasta el 31 de julio. 
 
Con base en lo anterior se verificó en el Consolidador CHIP, la información presupuestal generada 
por el Municipio para el segundo trimestre de la presente vigencia, encontrando para la categoría 
CUIPO cuatro (4) formularios de reporte de información tales como: 

 
CUIPO - CATEGORIA UNICA DE INFORMACION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 
A PROGRAMACION DE INGRESOS 
B EJECUCION DE INGRESOS 
C PROGRAMACION DE GASTOS 
D EJECUCION DE GASTOS 
E SECCIONES PRESUPUESTALES ADICIONALES 

 
De igual manera, mediante usuario de consulta del software contable TNS, asignado a la oficina de 
control interno de gestión, se realizó la descarga de información de la ejecución presupuestal de 
ingresos y egresos, a corte del segundo trimestre de 2025. 
 
A PROGRAMACION DE INGRESOS: 
 
Respecto de la información reportada a través del CHIP en la categoría CUIPO, 
A_PROGRAMACION_DE_INGRESOS, se pudo observar que la diferencia que se presenta entre el 
reporte CHIP de la Contaduría General de la Nación y el programa contable de presupuesto de la 
alcaldía para el presupuesto inicial es por $858,733.43; para el presupuesto definitivo la diferencia 
está en $6,251,487,894.95. 
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B EJECUCION DE INGRESOS: 
 
Respecto de la información reportada a través del CHIP en la categoría CUIPO, 
B_EJECUCION_DE_INGRESOS, se pudo observar que la cifra reflejada por ingresos presenta una 
diferencia por valor de $391,624,260 con lo registrado en el software contable TNS. 
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C PROGRAMACION DE GASTOS: 
 
Respecto de la información reportada a través del CHIP en la categoría CUIPO, 
C_PROGRAMACION_DE_EGRESOS, se pudo observar que se presentan diferencias con lo 
registrado en el software contable TNS en el presupuesto inicial, por el concepto de gastos de 
funcionamiento por valor total de $6,754,745,199 y por el servicio de la deuda pública de $1,999,999. 
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Así mismo se observa en el presupuesto definitivo; se presentan diferencias con lo registrado en el 
software contable TNS en el presupuesto definitivo, por el concepto de gastos de funcionamiento por 
valor de $8,550,487,843 y por el servicio de la deuda pública $1,999,999,999. 
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D EJECUCION DE GASTOS: 

 

Respecto de la información reportada a través del CHIP en la categoría CUIPO, 
D_EJECUCION_DE_GASTOS, así: 
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Para los gastos de funcionamiento, la información reportada en el reporte CHIP CUIPO, no presenta 
diferencias con la registrada en el software contable TNS. 
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Para el servicio de la deuda, la información reportada en el reporte CHIP CUIPO, no presenta 
diferencias con la registrada en el software contable TNS. 
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Para el ítem de Inversión, la información reportada en el reporte CHIP CUIPO con la registrada en el 
software contable TNS; entre los compromisos y los registros presenta una diferencia de 
$1,043,565,871; entre obligaciones y definitivas de $1,043,565,872 y entre pagos de $577,554,312. 
 
 Verificación de la Categorización del Municipio de San José de Cúcuta: 

 
De acuerdo con el artículo 2 de la ley 617 de 2000, los distritos y municipios se clasificarán 
atendiendo su población e ingresos corrientes de libre destinación; en categoría especial, primera 
categoría, segunda categoría, tercera categoría, cuarta categoría, quinta categoría y sexta categoría. 
En el parágrafo 5 menciona que los alcaldes determinarán anualmente, mediante decreto expedido 
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antes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado para el año 
siguiente, el respectivo distrito o municipio. Para determinar la categoría, el decreto tendrá como 
base las certificaciones que expida el Contralor General de la República sobre los ingresos corrientes 
de libre destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación porcentual 
entre los gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación de la vigencia 
inmediatamente anterior, y la certificación que expida el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, sobre población para el año anterior. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y el Contralor General de la República remitirán al alcalde la certificación de que 
trata el presente Artículo, a más tardar el treinta y uno (31) de julio de cada año. Si el respectivo 
alcalde no expide la certificación en el término señalado en el presente Parágrafo, dicha certificación 
será expedida por el Contador General de la Nación en el mes de noviembre. 

 
En cumplimiento de lo establecido anteriormente la Contraloría General de la República a través del 
contralor Delegado para Economía y Finanzas Públicas, el 2 de julio de 2025, certificó para el año 
2024 los ICLD y Gastos de funcionamiento del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Para el año 2025, el municipio de San José de Cúcuta debe expedir Decreto, por medio del cual se 
categoriza el municipio; con base en la información correspondiente a Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación ICLD ($264.130.711 miles) y Gastos de Funcionamiento de la vigencia fiscal 2024, 
($111.247.911) representando el 42.12% de los ICLD, certificados por la Contraloría General de la 
República – CGR, y a la información sobre población para el año correspondiente enviada por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, como se muestra en la siguiente 
tabla: 
 

 
 
Conforme a lo anterior, la oficina de Control Interno de Gestión en desarrollo de su rol de seguimiento 
y evaluación observó que el municipio de Cúcuta revisó la categorización del municipio de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 2 de la Ley 617 de 2000 “Primera categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre cien mil un (100.001) y quinientos mil (500.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a cien mil 
(100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos legales mensuales” y en los 
términos de ley, se expedirá el respectivo decreto de categorización antes del 31 de octubre. 
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 Índice de Desempeño Fiscal para la vigencia 2024 del municipio. 

 
El índice de Desempeño Fiscal es una medición que evalúa el desempeño de la gestión financiera de 
las entidades territoriales basada en los componentes presupuestales y financieros; el cual es 
elaborado por la Dirección General de Apoyo Fiscal del DNP, con la información presupuestal y 
financiera suministrada por la alcaldía, realiza una evaluación de manera general e individual de los 
principales logros en materia de ingresos, gastos, ahorro y endeudamiento al cierre de cada vigencia, 
complementándolos con la revisión del cumplimiento de la aplicación de las Ley 617 de 2000, en 
cuanto a la responsabilidad fiscal en el mediano plazo. 
 
Se presentan los resultados del Índice de Desempeño Fiscal de la vigencia 2024: 
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2. CONCLUSIONES 

3. RECOMENDACIONES 

De acuerdo con esta calificación, el municipio quedó en el rango 3. Vulnerable; que indica que puede 
cumplir límites legales de deuda y gasto, aunque tiene alta dependencia de las transferencias y bajos 
niveles de inversión en FBKF. 
 

 
 

- El seguimiento a la ejecución presupuestal permite verificar su cumplimiento, de tal 
manera que contribuye a velar por el desarrollo económico, buscando la sostenibilidad 
financiera y fiscal de la alcaldía en el corto, mediano y largo plazo que coordina el 
sistema presupuestal, la coherencia de este con las prioridades del Plan de Desarrollo. 

 

- Realizado el seguimiento a la ejecución presupuestal del Municipio de San José de 
Cúcuta, se puede concluir que, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 
al 31 de agosto 2025, el municipio adoptó el presupuesto y sus modificaciones 
mediante actos administrativos soportados, de conformidad con el marco legal 
establecido para la materia. 

 

- Es necesario realizar una revisión detallada de la ejecución presupuestal, con el fin de 
identificar y analizar los rubros que, a la fecha de cierre del 31 de agosto de 2025, 
presentan saldos sin ejecución. Esta revisión debe permitir determinar las causas por 
las cuales dichos recursos no fueron comprometidos o ejecutados dentro del periodo 
establecido, evaluar si existen obstáculos administrativos, técnicos o de planeación 
que hayan incidido en ello, y definir las acciones correctivas correspondientes. 

 

- Se deben revisar las diferencias para el segundo trimestre de 2025 entre el reporte de 
información en la plataforma CHIP, de la Contaduría General de la Nación, y la 
información registrada en el software contable TNS, respecto de los formularios 
A_PROGRAMACION_DE_INGRESOS, B_EJECUCION_DE_INGRESOS, 
C_PROGRAMACION_DE_EGRESOS y D_EJECUCION_DE_EGRESOS, en la 
categoría CUIPO. 

 

 
- Seguir dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 617 de 2000 en especial lo 

concerniente a la gestión presupuestal, racionalización del gasto público y reporte 
oportuno de información a la Contraloría General de la Republica. 

 

- Fortalecer la gestión de monitoreo en cada una de las dependencias ejecutoras de 
presupuesto al interior del municipio, al realizar una adecuada y oportuna ejecución de 
los recursos asignados a cada uno de los procesos, a fin de no dejar para el final de la 
vigencia un alto porcentaje por ejecutar, con la posible constitución de reserva 
presupuestal que supere el tope normativo, con el propósito de continuar consolidando 
una apropiada ejecución presupuestal en la alcaldía. 
 

- Mejorar el seguimiento de la ejecución de reserva presupuestal, de tal manera que se 
ejecute en el 100%, evitando el fenecimiento de los recursos y a futuro la generación 
de pagos por vigencias expiradas. 
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- Seguir con la realización en forma oportuna y veraz del reporte de la información 
presupuestal en la plataforma del CHIP, conforme la Resolución No. 0063 del 03 de 
mayo de 2023, expedida por la Contraloría General de la República (CGR); revisando 
los procedimientos y protocolos para la verificación y validación de la información 
antes del envío. 
 

- Brindar capacitación y sensibilización al personal que participa en el proceso de 
gestión presupuestal y financiera sobre los cambios permanentes en la normativa en la 
materia y la rendición de información en las plataformas dispuestas por los entes de 
control. 
 

- Se recomienda a las dependencias involucradas en el proceso de la gestión 
presupuestal del Municipio dar cumplimiento a lo dispuesto en el estatuto orgánico de 
presupuesto adoptado mediante Acuerdo No. 042 de 2016, en lo concerniente a las 
disposiciones legales y procedimentales que en él se consignan; regulando la 
programación, elaboración, presentación, aprobación, modificación y ejecución del 
presupuesto en concordancia con el Estatuto Orgánico Nacional. 
 

- Se deben fortalecer los procesos de planeación en el cual se identifiquen las 
necesidades que requiere cada área, con el fin de realizar una óptima ejecución de 
recursos a fin de que éstos sean mejor utilizados para cumplir los fines propuestos, 
para el buen funcionamiento de la alcaldía y no se malgasten en la tramitación 
repetida e innecesaria que conlleva a la ralentización de la función pública. 
 

- Se recomienda que, durante el ciclo presupuestal relacionado con la programación, 
presentación, estudio, liquidación, ejecución y monitoreo del presupuesto de cada 
vigencia se cumplan con los principios presupuestales de planificación, anualidad, 
universalidad, unidad de caja, programación integral, especialización, 
inembargabilidad, sostenibilidad y estabilidad fiscal y coherencia macroeconómica, 
conforme el artículo 12 del Decreto 111 de 1996. 

 
- Es necesario que las diferentes oficinas responsables de la ejecución presupuestal 

remitan oportunamente a esta dependencia todos los requerimientos e insumos 
solicitados mediante los radicados previamente enviados; esta información es 
indispensable para la correcta elaboración, análisis y consolidación del informe, el cual 
debe reflejar de manera precisa y completa la gestión presupuestal del municipio. 

 
- A la fecha de entrega del informe, se evidenció que varias oficinas no allegaron la 

documentación ni la información requerida, lo que dificulta la verificación integral del 
cumplimiento de las metas financieras y la evaluación del uso eficiente de los recursos 
públicos. Por tal motivo, se hace un llamado a las dependencias involucradas para que 
atiendan con la debida diligencia los requerimientos de esta oficina, cumpliendo los 
plazos establecidos y asegurando la calidad, coherencia y pertinencia de la 
información suministrada, en aras de fortalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

 
- Se recomienda que las oficinas involucradas en el manejo del presupuesto presenten 

a esta oficina la evidencia de la socialización del informe respectivo con todo el equipo 
de trabajo de la dependencia; esta actividad debe realizarse de manera formal, 
mediante reuniones o espacios de trabajo en los que se analicen los resultados, 
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conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe. El propósito de esta 
socialización es garantizar la transparencia en la gestión presupuestal, fortalecer la 
comunicación interna y fomentar una cultura de participación y corresponsabilidad 
entre los funcionarios. De igual forma, busca asegurar que todos los miembros del 
equipo comprendan los objetivos institucionales, los avances alcanzados, las 
dificultades identificadas y las acciones correctivas necesarias para mejorar el 
desempeño. Asimismo, este proceso permite generar retroalimentación constructiva, 
identificar oportunidades de mejora, promover la rendición de cuentas y alinear los 
esfuerzos de cada área con las metas establecidas en el plan de acción institucional; 
en consecuencia, la socialización contribuye al fortalecimiento de la gestión 
administrativa, a la eficiencia en el uso de los recursos públicos y al cumplimiento de 
los resultados esperados por la entidad. 
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